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VISTO: 
La Resolución Rectoral n° 379/08 por la que ad referéndum de este 

H. Cuerpo se aprobó el Convenio-Programa celebrado el 30 de noviembre 
de 2007 por la Universidad Nacional de Córdoba con el entonces Ministe
rio de Educación, Ciencia y Tecnología, cuya fotocopia fiel corre agregada 
a fojas 1/6; y 

CONSIDERANDO: 
Que los alcances del referido Convenio-Programa fueron presenta

dos por la suscrita ante el H. Consejo Superior, en la sesión de fecha 20 
de noviembre de 2007, en el marco de un informe sobre las gestiones que 
se venían desarrollando desde el Rectorado ante la Secretaría de Políti
cas Universitarias, con relación a la particular situación presupuestaria de 
la Facultad de Psicología; 

Que el H. Consejo Superior encomendó a las autoridades rectora
les continuar realizando gestiones institucionales ante las autorídades gu
bernamentales del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo Nacional, a fin 
de atender las necesidades presupuestarías de las unidades académicas 
más desfavorecidas de esta Universidad y en particular, prestó conformi
dad a la contraparte que debía aportar la Universidad para poder imple
mentar el presente Convenio-Programa; 

Que los objetivos generales y específicos del referido convenio son 
los estipulados en el proyecto presentado por la U.N.C. para la consolida
ción de la planta docente de la Facultad de Psicología, consistentes en un 
refuerzo presupuestario destinado a atender requerimientos tales como 
incremento y creación de nuevos cargos docentes y mejora de la dedica
ción de cargos actuales; 

Que, conforme se desprende del texto del referido acuerdo, el Mi
nisterio aportará un total de $ 940.844 por año, financiamiento que será 
incorporado definitivamente al presupuesto de esta Casa (cláusula sépti
ma); 

Que, en definitiva, la ejecución de este programa permitirá a la Fa
cultad de Psicología mejorar su relación docente/alumno -la variable más 
crítica en la actual situación presupuestaria y académica de esa depen
dencia- y así enfrentar en mejores condiciones la etapa previa a la acredi
tación de las carreras de grado de esa unidad académica; 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

", · UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

U - RESUELVE: 
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ARTíCULO 1°._ Ratificar en todos sus términos la Resolución Rectoral n° 
379/08, por la que se aprueba el Convenio-Programa (fs. 1/6) suscripto el 
30 de noviembre de 2007 con el entonces Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología a los fines de que se trata, fotocopia de la cual integra el 
cuerpo de la presente. 

ARTíCULO 2°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de Psicología. 

DADA EN LA ALA E SESIONES DEL HCS A 18 DE MARZO DE 2008. 
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Córdoba, 1 1 MAR 2008 

VISTO: 

El Convenío-Programa celebrado el 30 de noviembre de 2007 por 
la Universidad Nacional de Córdoba con el entonces Ministerio de Edúca
ción, Ciencia y Tecnología, cuya fotocopia fiel corre agregada a fojas 1/6; 
y 

CONSIDERANDO: 

Que los alcances del referido Convenio-Programa fueron presenta
dos por la suscrita ante el H. Consejo Superior, en la sesión de fecha 20 
de noviembre de 2007, en el marco de un informe sobre las gestiones que 
se venían desarrollando desde el Rectorado ante la Secretaría de Políti
cas Universitarias, con relación a la particular situación presupuestaria de 
la Facultad de Psicología; 

Que el H. Consejo Superior encomendó a las autoridades rectora
les continuar realizando gestiones institucionales ante las autoridades gu
bernamentales del Poder Ejecutivo y del Poder Législativo Nacional, a fm 
de atender las necesidarles presupuestarias de las unidades académicas 
más desfavorecidas de esta Universidad y en particular, prestó conformi

. dad a la contraparte que debía aportar la Universidad para poder imple
mentar el presente Convenio-Programa; 

Que los objetivos generales y específicos del referido convenio son 
los estipulados en el proyecto presentado por la U.N.C. para la consolida
ción de la planta docente de la Facultad de Psicología, consistentes en un 
refuerzo presupuestario destinado a atender requerimientos tales como 
incremento y creación de nuevos cargos docentes y mejora de la dedica
ción de cargos actuales; 

Que, conforme se desprende del texto del referido acuerdo, el Mi
nisterio aportará un total de $ 940.844 por año, financiamiento que será 
incorporado definitivamente al presupuesto de esta Casa (cláusula sépti
ma); 

Que, en definitiva, la ejecución de este programa permitirá a la Fa
cultad de Psicología mejorar su relación docente/alumno -la variable más 
crítica en la actual situación presupuestaria y académica de esa depen
dencia- y así enfrentar en mejores condiciones la etapa previa a la acredi
tación de las carreras de grado de esa unidad académica; 

LA RECTORA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Ad referéndum del H. Consejo Superior, 

RESUELVE: 



ARTíCULO 1°,_ Aprobar el Convenio-Programa (fs. 1/6) suscripto el 30 de 
noviembre de 2007 con el entonces Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología a los fines de que se trata, fotocopia del cual integra el cuerpo 
de la presente. 

ARTíCULO 2°,_ Comuníquese yelévese al H. Consejo Superior para su 
ratificación. 

jQ~
Dra. SILVIA CAROLINA SCOTTO 

RECTORA 
UNIVEMIDAO NAClmlAL DE CMOOB.l. 

RESOLUCiÓN N°: 3 7 9 
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CÓRDOBA representada por la Srtl. 

<ldclantc LA U~lIVERSIDAD, se conviene el siguiente 

~ .. ' 

CONVENIO· PROGRAMA ENTRE LA SECRETARIA DE POLlTICAS UNIVERSIT ARIA"'~_v 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Entre el MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA y TECNOLOGIA, representada en este acto 

por el Sr. SECRETARIO DE POllTICAS UNIVERSITARIAS, Dr. Alberto DIBBERN, en adelante 

EL MINISTERIO, Y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

Redora Dra. Carolino scono, en 

Convenio - Programa, el que se sujetará a las cláusulas que se detallan a continuación: 

PRIMERA: OBJETIVOS 

Las partes reconocen como los objetivos generales y específicos del Convenio-Programa, 

los estipulados en el 

la Pl()nta Docente de la Facultad de Psicología y que consta en el ANEXO I como parte 

integrante del presente. 

a) Cooperar 

presente Convenio-Programa. 

'b) Autorizar el desembolso de los 

corr,espondiente al Proyecto, de 

presupuestarias del corriente año 

aprobación de los informes que se requieran en la cláusula cuarta. 

.. ";: 

Proyecto presentado por LA UNIVERSIDAD para la Consolidación de 

fin ele contribuir 01 logro de sus 
, 

objetivos· dentro del marco de la normativa vigente y de lo acordado en el 

fondos previstos para LA UNIVERSIDAD 

acuerdo a las disponibilidades 

y los subsiguientes, y sujetos a la' 

LA UNIVERSIDAD asume los siguientes compromisos: 

a) Cumplir con la ejecución elel proyecto presentado ante EL MINISTERIO Y que fuera '.. 
aprobado por éste, el que consta en el ANEXO 1. 

b) Facilitar en todo momento a EL MINISTERIO la información necesaria para el 

r! ~A 
rr~ 

EDUARDO 1ASUTTO 

JEFE DE DE~ flTAMENTO 


OFIC. OE REGIS1R<l. COHTROL 

y PROTOC LIBelON 


UNIYERSIDAO NAC. OE COll'ooe~ 


;. ", 



~ .. ~ 
y~ ........~........ ~ 1·' 
~/1t ()'"

*.::4\<).' ·;~::...tl 

"2007-ArlO de la Seguridad Vial" 

·#~,.,;~fiCONVENIO MEe y T ~IQ 1 1 2 1 I 07 	 l(,~;\'- :y ~ 
le ¡ 

l¡ '..' ~¡( i 
" ~~¡ ¡ 

-t-'" f),'i rf'\' fJj ;a~).,\, "~Jt:~"'-¡t'r'¡ (<"'~' ~.,
I/j' ,{:) 1 .\) &;!" 
f(" ')V (') ~ l' "'JI. 
~ r. ~. {.... / ~. í: ,;''' 

CUARTA: SEGUIMIENTO DEL CONVENIO-PROGRAMA \iW :>'1' {, 

LA ~NIVE~SIDAD deberá presentar a EL MINISTERIO un Informe de ~va.nce semes;~\t~ ".:>" {" 
la eJccuclOll del proyecto, en la fecha que sea estableCIda por esta ultIma, y un Informe 	 ¡. 

f .. 

Final a la fecha de conclusión de la ejecución de los mismos. EL MINISTERIO proveerá los 	 f.:' 
formularios y los instructivos que deberán ser cumplimentados por LA UNIVERSIDAD con 	 ~/'.:: 

t·, ;
este fin. 	 II \! ~ ; 

i ~' !
('..QUINTA: FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO 
~.' .

El monto aprobado para la ejecución del proyecto que se encuentran a cargo de EL r 
;MINISTERIO ascienden a PESOS NOVECIE~nOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO ($ 940.844) po¡- aiio, par-a los cargos equivalentes detJllados en el anexo I y 

según la escala salarial vigente el 01 de enero de 2008. 

SEXTA: FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO FONDOS RECURRENTES 

. e'¡'na de LA UNiVERSIDAD. LA U~1IV[RSIDAD se compromete a realizar los trámites 

cJsarios para la designación del age~lte en las condiciones antes mencionadas y a 

proyecto. 

FONDOS 

El finc\llciamiento previsto en la cláusula precedente, será incorporado defini tivamente , 
¡: 

al presupuesto de LA UNIVERSIDAD al ser aprobado el infol:me final del proyecto. 

OCTAVA: FISCALIZACIÓN 

EL MINISTERIO fiscalizará el cumplimiento ele las obligaciones contractuales a cargo de 

LA UNIVERSIDAD. En' particular, verificará si los fondos transferidos en virtud del 

presente Convenio·Programa se han aplicado estrictamente a la ejecución de los 

subproyectos y Rctividades aprobadas. A esos efectos EL MINISTERIO podrá requerir ta 

EOUA~DO 
Ji"E DE DE~AR AMENTO 

""le. DE REGI S IR • CONTROL 
Y PROTOCO ZACIOI'l 

UNIVERSIDAD NA<i. DE COROOBA 
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NOVENA: INCUMPLIMIENTOS 

El incumplimiento injustificado 

obligaciones a su 

obligaciones a su cargo 

asumidas en el presente; B) Rescindir el presente convenio. 

En el supuesto de que 

de Hacienda de la 
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DECIMA: REDUCCIONES PRESUPUESTARIAS Ylo REDUCCiÓN DE LA CUOTA FINANCIERA 

a la transferencia efectiva de los fondos se 

~ 

por 

cargo facultará a 

hasta tanto 

con anterioridad 

produjera alguna reducción o disminución de cuota financiera por parte de la Secretaria 1 
.l.' 

¡ 
I 

Nación, o alguna alteración del presupuesto del Ministerio de ; 

Educación, Ciencia y Tecnología en lo referente a transferencias a las Universidades 

Nacionales, EL MINISTERIO deberá convocar a LA UNIVERSIDAD a los fines de readecuar 

los términos y obligaciones del presente Convenio-Programa a la nueva situación. 

En el caso de que alguna de las partes no pudiera efectuar esta readecui.1ción, EL 

DUODÉCIMA: JURISDICCiÓN. CONSTITUCiÓN DE DOMICILIO 

Las partes acuerdan que para cualquier cuestión suscitada respecto del presente 

acuerdo se someten a tos Tribunales Federales de la Capital Federal, y constituyen 

domicilio en los lugares que se detallan a continuación: EL MINISTERIO en calle Pizzurno 

!;lo 935 Piso 2 de la ciudad de Buenos Aires y LA UNIVERSIDAD en Avenida Hi;lya de la 
Fr, ·,.t·.~l~.·,':tt" 

;~tt0:~:::D~.f S/N, Pabellón Argentina 2° Piso, Ciudad Universitaria de la ciudad de Córdoba . 

.'(M(·Wr.'<~· ba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mi~mo tenor y a un solo 

t·· ',> -=f¡'tf.t10~\ .

~;~·';.ql~~;:'~~!~~~ er\ la ciudad de Buenos Aires, a los :~'P. días del mes de Noviembre de 2007. 

0J~~Hi.f.;·:I;%,~,~ ',\., '\ 
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1"¿~''' ..... ' o, v e'''',.;'' e T o f't P-\.. Q~ , 
~,., '1.1\CIOl-li' y PROT\JOUZACION 

U1'IIVER5IDAQ , .', n€ CORDORA 
/Ora. SILV, MI::lNA-SGono 

RECTonA SECRETMIO DE POUTiCAS UNIVERSITMIA9 
UHIVEflSIOA.D NACIONAL m: t:;()ROOf1<\ rI,INISTf.mO DE r.OUCIIGION CIENCIA 

y TECNDlOGltl, 

MINISTER!O podrá rescindir el Convenio-Programa con el solo requisito de la notificación 

medio fehaciente. LA UNIVERSIDAD no tendrá derecho.a indemnización alguna por la 

nción del vínculo. En tal caso, la situación de U" UNIVERSIDAD será motivo de 

por EL MINISTERIO en la cjeCllción de los próximos ejercicios 

IMA': RESPONSABILIDAD DE LA UNIVERSIDAD 

" , ',' '.' tJ1;iversidad es la respomable única y exclusiva de la ejecución del proyecto, y se 
t . l' 
"¡'é-'IJ't;>~ ~i¡iT.~~,..o~9Sstará a las disposiciones del Decreto PEN W 1023/01 y sus modificaciones, como así 

'?'c.. e TO R Q 

.... ~"CIO"'''\.. también ele las disposiciones establecidas por la propia Universidad, de toda otra 

normativa aplicable, y de las cláusulas del presente convenio. 

http:rI,INISTf.mO
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CONVENIO MEe y T N° 1121/07 

ANEXO I 

Universidad Nacional ele Córdoba. Desde entonces a la fecha, ha recibido aportes '" 

presupuestarios que hrlll permitido enfrentélr lél:; distintils· necesidades estructurales 

(incremento de plan la dOCetlte y no docente, incremcnto de las partidas para gastos de 

funcionamiento y para infraestructura) y los nucvos requerimientos ele desarrollo y 

fortalecimiento (inversiones en infraestructura y equipamiento), pero que han sido 

insuficientes para asegurar un adecuado funcionamiento institucional de la Facultad en 

cada una de las funciones y obligaciones. En términos relativos, al8unos indicadores 

colocan a est~ Facultad en la situél.ción presupuestaria más desfavorable de la UNC, 

comparativamente cori las demás Facultades. En efecto, la asignación presupuestaria 

destinada a cargos del personal docente y no docente, ponen en evidencia la situación 

actual de la Facultad: UIl total de 252 orgos docentes (un 40 % de ellos de dedicacióQ 

imple) y ele 30 cargos no docentes pari1 Cltender i1 una población estudiantil ele 10.221 

lu\mnos (datos 2007). El total anual del presupue3to ¡:Isígnéldo a la Facultad de 

Psii:ología, en el inciso 1, ",tu es, para el rinancii1ll1íenlo de su personol docente y no 
\ . 

c~nte, asciende a la suma ele: S5.913,168. 
ft~~i~~:" % ••~ . 

\~'.~.~~' :1, lo relativo a la situ(\ción ele la planta docente ele la Facultad, las dificultades 
~ ~~,.I~IW~. I .. , . '. 
'1:, ~c;?/:_" p,·.4upuestanas son dlversas, y afectan ¿¡ cllsL1I1tos segmentos, areas y nlveles del 

L.", J¡> ".P.J!ot" 0UJ'1"~ 
'~~It¡ff'lc To fl ~\..~~dictado de las asignaturas de la Licenciatura y el Profesorado en Psicología. Entre ellas, NI\OIOt",· 

se pueden identificar las necesidades de refuerzo presupuestario para el ciclo de 

ingreso; las situación de las asignaturas de primero y segundo año; las bajas 

dedicaciones de muchos cargos (40 % del total ele cargos docentes con dedicación 

simple); las asigna tLlras pedagógicas del Profesorado en Psicología a cargo de personal 

clocente ele otra Facultad; las asignaturas que no tienen profesores titulares o que no 

tienen ningt'm cargo docente asignado por lo que no pueden dictarse (6 materias 

electivas de un total de 21 asignaturas previsto por el Plan ele Estudios); los cargos 

docentes para asegurar l;¡ carga horaria requerida (dcltotal de 500 hs. previstas, sólo se 

pueden garantizar el dictado de 150 hs.) para las prácticas pre-profesiollales en el 

La cobertura de tocli1s esLi1:; necesicli1cfes, requerirá una 
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inversión presupuestaria importante y sostenida, mediante un 

recuperación orientado a atender específicamente las necesidades de 

académica, teniendo en cuenta, muy especi¿¡lmenle, el próximo 

acreditación de sus carreras de grado. 

En ese mi1rco. se requiere ele un primer refuerzo prc:;ujJlIesti1rio con el que sed" posible 

atender algunos requerimientos, tales como: 

(¿¡) 	 mejorar las dedicaciones docentes de cuatro (4) Profesores Titulares, de Simples 

ya sto (<1) y ele quince (15) ProfesolTs Adjuntos, de Simples a S/O ; 

(b) 	incrementar el número de JTP eJe lélS asignélturéls de primero y segundo allo, 

aquellas donde la relación docente/alumno es más crítica, en un total de veinte 

(ZO) nuevos cargos ele JTP S/O; 

t~ ,).j~:;":/{' - !'. , 


\.1 {::!/.<:. :!~~ (e) crear cargos nuevos para las Prácticas Pre-Profesionales: un (1) cargo de Profesor 

/"'" ''-'_,. 1, '",,", " ' •. ~ 

?j: ;.~i[;~2··::::jt~·~)~f¡\'t:~~ Titular SID; tres (3) cargos de Profesor Adjunto S/O y diez (10) cargos de JTP 
'1,(,;(".,. ;1 't;: .....i¡;·;~')..'Y::....0·; t:~ . 
'~I(\\-' -;:'1 ·ít~,¡,1.k '. ":, .. 1'(. ¡ , S / O 

,,' '\1' ,1",,, . .,'0-. ,\', ," f. J , :1. 'i'¡ ",~,;.. ,.,.•.\, ""L',) J. • , 

e ':l~~::, !;:'~', ~:~:~i n:' -1,....,.. 1'. 


ti. 	 ~'')~~!~~\\~~~':'~A'I'/~}rft~\ ele este r('fuerzo presupuestano élsciende tl ltl SUllla de S 1.160.107, en función 
"t';.t .~,\, h ~.':J /,tl,·.... ;.;Wtii ~ . 
l'it,..~:.:\::~~. . 1';; ,.~1~1~ J;:sea!a salarial vigente a p<lrtir del 1 e ele enero ele Z008 y los costos promedios 'de \''..\ '-'c;.,,,, '.. ,'o.' "1' "'1" 

~,;¡, 	 ,;:¡,,';;-1::;'<~>:'¡::1'''') 
l', 	 ~()" '., ."'~l A91~rcar.gos .. 

~/¿ '~~~~~[~;::t?i" ~.~rl . 
~5'~.12' e T-":!..~- ~12B:f'costo será afrontado en aproximadamente un 80 ::;, por el Ministerio de Educación,

"j, 	 -" o n n"""I 

"11 '/I.GIONI\\. • 
con un total ele S 940,844, Y una contraparte elel ZO % por la U~lC, con un total de S 
219.293, del mismo modo en que vienen aprobándose los contratos programa para 

similares propósitos de mejorélmiento académico, con otrC\s carreras. 

Se espera que con la cobertura de los cargos previstos por estos incrementos, se podrá 

asegurar una mejor relación docente/ alumno, la variable más crítica en la actual 

situación presupuestaria y académka ele li'! FC\cultael, de un gran impacto en la calidad 

de la ensellanza de grado. Esto se verá especialmente en la mejora de las dedicaciones, 
l 

ele 	Profesores, Titularc:s y Adjuntos, actualmente COIl dedicación simple, como también 
1, 

en el incremento de cargos de Jefes de Trabajos Prácticos, con SIO, en las materias con 

mayor número de alumnos, que son las de primer y segundo ai'lo ele la carrera, 

\ 
" 
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cargi1 horari,:¡ completa prevista por ~¿¡ reforma curricular en lo referido a las prácti'C ,¿;~~
tf,-~~' . 

pre-profesionales, con vistas al oróxirno proceso ele acreditación ele la carrera, sin dudas \\,',r~, {0,.-..",:, 
garantizará que las mismas sean desarrolladas de un modo que es el' adecuado a los .,";. _,. ~.' . 

\'~'1/ .., 

específicos requerimientos intensivos y de carácter tutodal de dichas prácticas, en las ''..~?,~..,,~/;' 
,¡'!: "'(' c!istintils ilreils ele 1" i1ctívid"d prof csionil \, ,lscgur<lnc!o ele ese modo unrl mejor
~,,'.,t ",/,;, 

/. ':\ ;'é·',';';.:,.;> Dnni1ción de los futuros psicólogos . 
.i'~." '. H '. \ . .l' '1/ ,\\ '.k\~;t(.," .'''''''ll~;~.~ \ 


,.':¡ r ! ... r-:"':;:-- -r::~ ~I'.'fr'----------:--------------,--------------:-----, 


~l~;$í~f!;:r'.. CONSOLIDACIÓN PLANTA DOCENTE FACULTAD DE PSICOLOGíA 
~(l'~!:?';;~';:i;' ' Cargos equivalentes Anual SPU Anual UNC 

(l¡'k'l''\',\ ;¡ -,Apellido y Nombre __,_lCa_nt Mes Año Cargo Base 940.844 219,263 
'¡;f f'; J.' \ ~ - e 
~?,{;}::;:, /. ~ es~r Titular Simple a Semi 4 1 2J::08 TISE __ .I,ISI 95.844 

~:?¡:~¡';·"",;:';I,..,.". ofe r Adjunto Simple a Semi 15 2.00R ADS~_ ADSI 219,263 
.- ~~ 't).¡I; !~:~, ~. 
'1., 'f,3'i.¡-¡'.i::'" Ja:~ml 20 2.008 JTPSE 472,915 

·l-"'.ty,;'~l:2c ';ofl. ~~ Semi Prácticas 
'~t'l >J4CIOI'I Preprofesionales 2.008 TISE 47.922 

Adjunto Semi Prácticas----
Preprofesionales 3 87.705 
JTP Semi PrilCticas 
Preprofesionales 10 236.458 
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